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EXTRACTO - 
ACTOR MELINDA VAUGHN 
DEMANDADO: PADRES FAMH 

O REPRESENTANTES 
MENOR: GALO JOAQUIN COTA. 
VALO ROMERO 
PRIMER TRIBUNAL DE MENO. 
RES EE PICHINCHA.- Quito, 17 

de Mano de 1987 Las 2H10.- VIS- 
OS.- Avocamos conocimiento de 
la presente causa, an virtud del 
soriso roalizado, en nuestras call. 
dades cs Dr. Arturo Márquez M 
Dr. Eduerdo Salazar J, Lcda, Elo. 
na Saltos de Cárdenas, Presicanta 

Ce, A ESucadcra Es e di a = 
Ue. Dlega Camacho a e. 
signado Secratano Judicial ca este 
Tnbunsí, La palición que amteceda 

es clara, precia, y reúne los ¡equi 
* stos aceptándola a mámita 

espacial, Por descanacer el domi. 

BOMESO se dispone citar sur la * 
. prensa a los familiares, 0 feprosen- 
tantes legales del mencr GALO 
JOAGLIN OTAVALO AOMERO. 
por la prensa medianse ras sube 
cacione: qua se harán en teca, 
asias del exacto de la sanción 
y de est arovidencia, ocn merva- 

los de por o menos coño des er 
tra cada publicación, ss cumpudos 
los vee días contaccs después 
de la última publicación no han 
comparecido a reclamar 3cr al, 
mencionaco menor, en rebalcia de 
lus citacos se caciarará al 2hando- 
no del menor en consecuencia, ap- 
to git 3er dado en adceción, El 
riña Gajo Jcaquín Otavalc Fame 
ro, ingresa a la 
als Niños el 31 de Desea la 
1.895 a sollotud de la Leda. Mayra 
Arboleda, rabajaodra Social del 

JUZGADO DO DECIMO DE Loc 
*" DEPICHINCHA * : 

+ EXTRACTO 
Se pone an concierto dales. 
co en general que sata Judicatura 
0 esta tramitando el juicio 'fuicio de qué- 
dación de la Sociedad conyugal 
entre los señores Nancy Mary Ja- 
remlllo Cox y Josá Uciides Tapia 
Nieto, mediante escritura pública 
calebrada en esta cuidad de Quito 
el 17, de enero de 1397, ante el 
Notario Dr. Fernando Polo Elmir, 
Vigésimo Séptimo de esta Cantón, 
para los mnes legales consiguien- 

ÑUICIO No. 180:97:F5, 
CUANTÍA: Indetermnada 
PROVIDENCIA” 
JUZGADO DECIMO DE LO CIVIL 

AE PIO 
de 1997. Las 10h1U0, “hisTOS:” 
Una vez qua ae ha dario cumpil 
miento a lo ordenado en providen- 
cia antenor la demanda que ante- 
cede es clara y reiivio tos. 
de ley, en consecuencia se la 

acepta al trámite respectivo. De 
conformidad can A 
Código de Procedimiento Cidi 
la toca prevista por ol ARI 8 
dem publiquese por una so/a vaz 
Dn go danos 

de mayor n de esta ciu 
dad, la liquidacion ce la ¿ocrecad 

existente 

$ Dr ¿Juan Toscano Garzón, Juez 
a e os nes de 

consiguientes 
Sho LENIN FEREZ PEÑA- 
FIEL 
SECRETARIO 
JUZGADO DECIMO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA 

: En ito, a velnte Y ocho de oe 
bre de mil novedlentos. noventa y , 
.so1s, a las dlecisieta horas notil- 

  

      
HINCHA, Quito, 2 deba y 

    

Hospital a Mica Vaca Críiz, y la:  hayunsello 
Lcda. Paulian Moscoso Trebajado- ppr8st5 
ra Social del proyecto 38 Proteo- 
ción del Menor sus 
caracteristicas son Tez Mgueña, 
pelo negro y abundante, cjes ne- 
gros, pasa 7.97 mide 49 cm. Cfl- 
se a la 3ngada de Monores asi 
como la intervención qa serncio 
social, para | las investigaciones 

pescar y Veco odo y 
Educacor 

REMATES - 
        

AVISO JUDICIAL DE REMATE 
Se pone en cor.ccimianto cel públl- 

ca que el día 50 de mayo de qu 
novecientos noverta y sete, de 
des a seís de fa larue, en fa Secre- 

  

quese con la quearde- —. demendado en uno de los diarios. da . 
cade 2,618 GUERRERO enel de mayor circulación de esta cu- + 3877 a 
costras pl No 1875 Cerf dad. Naifiquese *  - _ PORPERDIDA ó sus 

OR FERNANDO RODAIQUEZ Por pérdida queda anulacio d 
Pescibrimo BOADA - po? 1001033719001 pertenecionte a: 

Lo que comunico a ustad para los JUEZ . .s LIVIA FABIOLA TERAN, por perdi 
lines Co Ley. Lo que pongo en su conocimierto da unicamente tendra validez el 
La Oficial Mayor para los fines de lay. CERTIFICADO actualizado qua la 
Hay un caño de la coligación señalar casillero chema dal RUC conceda 
577114 Ñ judicial para futuras notíficac! 3876 

DA JORGE PALACIOS H. POR PERDICA 
SECRETARIO Por páriida queda anulado el No, 
hay un sallo - 1780884848001 perteneciente a: 

PODER pri8819 EMPRESA LIPRE SÁNCHEZ ES- 
. ope LIPRESTE CIA. LTDA., 

: - il perdida únicamente tendrá va- 
COMISARIA PAIMERA NACIO- -* Eo za CENTIFICACO actualizado 

- y NAL Oz CANTON. Quiwo, a 1708 que la crema cel RUC conceda. 
Abi de 1997 Las 1041 Vesta le ra- 3890 

pr pet o mo, «ZÓN sentado par al gafas por mm. + REP a AA 
“CE JUDICIAL so y atento al sscnto que anice- 7 

JUZGADO SEGUNDO DE INQUE- de, a por SEcrmerla con . 

LNATO «si Dec, la not de prosa. | COOPROGRESO 
CACIÓN SDICIAL AL SEÑOR “seserta en el cheque Nro. (00070, 
JORGE de la cuenta corriente nro. 
ACTOR: MONSENOS ANGEL Ga + SODECDO-S, y por boleta: a su pira 
BRIEL PEREZ dor PATRICIO MACHADO PALA- 
DEMANDADO" JORGE MARTI- DINES, pera que en el tórnino de 

24 horas cancela el valor del gha- 
. Que en monega de curao legal, no- QUEDA ANULADA Sicio: Verbal sumario Nc. 37- 

Ma 
JUZEALO SEGUNDO DE INGUE 
LINATO. «Quito, marzo 17 de 
1.987. Las 09h10, minurcs Vistos: 
Agréguesa al proceso el escrito 

presentado. provicens 
cla de marzo 4 de 1 967, diciaca 2 
las 1150 minutos, la demanda 

verbal sumario; por santo cltese 
con Bl contenido de la demanda 
que antecede y auto de calificación 
a JORQE MARTINEZ, mediante 
tres publicaciones en la Premsa, en 
uno de los cíarics de mayor circu- 
lacón de esta cudad ce Quito, de 
torionmidad con lo spuesto em el 
ARt. 88 dal Cádigo de Precadi- 
manto Civil y el juramento cel ac- 

tor constante de la amanda. Cité- 
3e y Notfiqueso 
1) Dra Susana Vaitejo Bolañca 
Juez 
Lo que comunico q usted para los 
fines consiguientes do Loy. 

  
JUZGADO SEGUNDO DE LO 

CIVIL DE PIOHINCHA 
A DELE 

CITACION JUBICIAL A. CARLOS 
IVAN BARREHA ESTRELLA 

+ el sitor y olor cor 
lo previsto en sl Art. 26 del Cédigo 
de Procedimiento Con), citose al 

  

ta de orotesto. Protestado por:lr - 
suhcioncia de fondos. 1 ue octu- 
bya de 1980, del Barco del Azuay, - 
per la cantidad ue NUEYE MILLO- 
NES QUINIENTOS SETENTA Y 
SEIS MI!. CIENTO SETENTA Y 
«SEIS SUSAES, fima legible auto- 

Naciorai del Cartón Lo cue ponga 
en su eno Eara los finos, 

. ds ley Cerifico. 
EL SECRETARIO 
hay un seño . 
pp:8780   

AVISO AL PUBLICO 
Pongo en consamiento de! público 

que en la Notaría Quinta del Can» 
En Outo, ss ve 8 proceder a de. 
mar una escatura pública ce com 
prasma de un late de terrano de 
CUATAO MH CUATROCIENTOS 
DOCE METROS CUADRADOS 
CON VEINTE Y CINCO CEGIME- - 
TROS CUADRADOS de Supertl- 
ea, atuado en el Barno Palugo, 
parroquia de Pifo, canton Quita, 
provincia de Pincha, que atorga 
la señcra MARIA REGINA DIAZ 
VARGAS. a favor de los có, nyuges 
señorss CARLOS ALBEATO . 
FUENTES Y MARIA LUCINDA 
CANENCIA SALCEDO, Inmueble 
que la vendedora adyuskó ¿or do- 

> ASERVAL DA "canta id "adoñ 10301416 UE DA GRBER- “BANCO INTERNACIONALSA - 
CALEV. RAS e : validez el CERTIFICADO actual. 

zado que la oficina del RUC conce-. . 

  

        

Por haberse extraviado la Libreta. 
« de Ahorros No. 99701; Partene- 

clante 2* IVONNE ALEXANDRA 
MORALES VELOZ de la Coopera- 
tiva de Ahorro y Crédito "Progreso" 
Laa 
07199 

QUEDA ANULADA 
Por haberss extraviedo la Libreta 
de Ahorros No. 235073; Pertene- 
ciente a: SIMBAÑA SUCUILLO Vi- 

QUEDA ANULADA 
For haberse sxtraviado la Lbreta. 
de Ahorros Nu 033865 Perts: 
ciente a. SANGUÑA LUZ MARÍA 

de la Cooperativa de ihorro y Cré- 
dito "Progreso" Lida. 
07201 

QUEDA ANULADA 
Por haberse sxiraviado la Libreta 
de Ahorros No. 032987 Pertene- 
ciente a. LINCANGO PILATUNA 
MIGUEL <e la Couverativa de 
Ahorro y Cregio “Progreso” Ltda 
07202 

QUEDA ANULADA 
Por haberse extraviado la Libreta 
de Ahorrcs No. 038348. Partene- 
cliente a: CHUGA MAYANQUER 
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-.. ==" REPUBLICA DEL ECUADOR 

    

  

R 2 a DE. COMPAÑIAS 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

" LA COMPAÑIA FLORES ECUATORIANAS-DE 
«CALIDAD S.A. FI.ORECAL> 

Se comunica al público que “la compañía FLORES 
ECUATORIANAS DE CALIDAD S.A. FLORECAL 
aumento su capital en S/ 4.270'000.000,00, y refor- 
mó sus estetutos por escritura pública otorgada ante 

_el Notario Décimo Cuarto del cantón Quito el 13 de 
enero de 1997. Fue aprobada por la Suninten den” 
cla de Compañias mediante Resolución N* 97.1 
0652 de 17 dé MAR 1997 

. y se inscribió en el Registro Mercantil del cantón 
- CAYAMBE el 9 DE ABRIL DE'1997 - 

El capital actual de $/6.000'000.000,00 está dividido 
en 8'000.000 acciones-de S/ 1.000,00. 

Quito,18 ABR 1997 

Dr. Iván Salcedo Coronel 

SECRETARIO GENERAL 

  

      

  

 


